
Quito, 1 de Noviembre del 2018 

Señor 

FLORES NUÑEZ JORGE ANDRES 

Gerente General 

FACILITOCAR S.A. 

Presente.- 

Quienes suscribimos a la presente comunicación de CEDENTE y CESIONARIO, ponemos 
a vuestro conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 
capital social de la compañía FACILITOCAR S.A. 

CEDENTE: 
CEDULA: 
NACIONALIDAD: 

CCESIONARIO: 
CEDULA: 
NACIONALIDAD: 

VALOR TOTAL DE ACCIONES: 

PORCENTAJE: 

MUÑOZ LOOR EDITH EDITA 
171136605-2 
ECUATORIANA 

TORRES BAEZ ORFA CRISTINA 
171098487-1 
ECUATORIANA 

USD $200 (DOSCIENTOS DOLARES DÓLARES DE LOS 
ESTADO UNIDOS DE AMERICA) 
25% 

La indicada trasferencia de acciones comprende el 25 % de la totalidad de los 
derechos 

Y obligaciones que tenía el cedente sobre las acciones cedidas, de tal 

manera que este al enajenarlas lo hace con todos los derechos, ventajas, 
privilegios y obligaciones sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente 
transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 
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Quito, 1 de Noviembre del 2018 

Señor 

FLORES NUÑEZ JORGE ANDRES 

Gerente General 

FACILITOCAR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a 
usted para los fines legales consiguientes, la señora MUÑOZ LOOR EDITH EDITA, ha 
transferido a favor de la señora TORRES NUÑEZ ORFA CRISTINA, la cantidad de 200 

acciones ordinarias y nominativas, de valor nominal de UN dólar de los Estado Unidos 
de América c/u (USD $1.00), correspondiente al 25% del total del paquete accionario 
de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

FECHA CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALORE 
ACCIONIES NOMINAL 

01-11-2018 MUÑOZ LOOR | TORRES BAEZ 
EDITH EDITA ORFA CRISTINA 200 $ 1,00 
  

  
Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir a la presente trasferencia 
de acciones en el Libro de Accionistas y Acciones de la compañía FACILITOCAR S.A. 
y comunique tal trasferencia a la Superintendencia de Compañía. 

EL Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad 

Ecuatoriana, por tanto la inversión en nacional directa. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 
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Quito, 1 de Noviembre del 2018 

Señor 

FLORES NUÑEZ JORGE ANDRES 

Gerente General 

FACILITOCAR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a 
usted para los fines legales consiguientes, la señora MUÑOZ LOOR EDITH EDITA, ha 
transferido a favor de la señora NUÑEZ TORRES NANCY MAGDALENA, la cantidad de 

200 acciones ordinarias y nominativas, de valor nominal de UN dólar de los Estado 

Unidos de América c/u (USD $1.00), correspondiente al 25% del total del paquete 

accionario de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

FECHA CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALORE 
ACCIONIES NOMINAL 

01-11-2018 MUÑOZ LOOR | NUÑEZ TORRES 
EDITH EDITA NANCY 200 $ 1,00 

MAGDALENA         
  

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir a la presente trasferencia 
de acciones en el Libro de Accionistas y Acciones de la compañía FACILITOCAR S.A. 
y comunique tal trasferencia a la Superintendencia de Compañía. 

El Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad 

Ecuatoriana, por tanto la inversión en nacional directa. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 
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Quito, 1 de Noviembre del 2018 

Señor 

FLORES NUÑEZ JORGE ANDRES 

Gerente General 

FACILITOCAR S.A. 

Presente.- 

Quienes suscribimos a la presente comunicación de CEDENTE y CESIONARIO, ponemos 
a vuestro conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 

capital social de la compañía FACILITOCAR S.A. 

CEDENTE: MUÑOZ LOOR EDITH EDITA 
CEDULA: 171136605-2 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CESIONARIO: NUÑEZ TORRES NANCY MAGDALENA 
CEDULA: 100099362-4 
NACIONALIADA: ECUATORIANA 

VALOR TOTAL DE ACCIONES: USD $200,00 (DOSCIENTOS DOLARES DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

PORCENTAJE: 25% 

La indicada trasferencia de acciones comprende el 25% de la totalidad de los 
derechos. 

Y obligaciones que tenía el cedente sobre las acciones cedidas, de tal 

manera que este al enajenarlas lo hace con todos los derechos, ventajas, 

privilegios y obligaciones sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente 

transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 
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